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                            Te contamos qué es un accidente in itinere 

                            26.03.2019


             Los accidentes in itinere, o accidentes “en el camino”, son incidentes desafortunados que suceden en el trayecto entre la casa habitual y el lugar de trabajo del profesional. Aunque se considera “accidente laboral”, este no sucede nunca en las instalaciones de la empresa, sino en el camino desde ellas a otro punto o viceversa.

En Formación Prevención creemos que es esencial comprender la naturaleza de este tipo de accidentes para garantizar por un lado la seguridad de los/as trabajadores/as y la eficiencia de las empresas. A raíz de ello, en nuestro calendario podrás encontrar un curso PRL para conductores y transportistas profesionales.

Un estudio realizado recientemente por el Ministerio de Trabajo y Economía Social ha indicado que el número de accidentes in itinere aumentó un 17% en 2023 y se trata de una cifra preocupante. 

Pero, ¿en qué consiste exactamente y cómo puedes evitarlo en la medida de lo posible? Adentrémonos en la materia en este artículo.

Accidentes in itinere: definición

[image: conductores firmando un parte amistoso por accidente]

Un accidente in itinere es aquel que tiene lugar cuando el trabajador está yendo o volviendo de su lugar de trabajo. 

Para que sea considerado como tal, debe reunir las siguientes condiciones: que ocurra realizando el trayecto habitual de casa al trabajo y viceversa. Y que, además, el medio de transporte utilizado sea el habitual.

Existe mucho desconocimiento porque en ocasiones existen dudas sobre lo que debe considerarse accidente in itinere y lo que no. A continuación, ponemos un ejemplo para verlo de manera más clara: si sales de tu domicilio y vas al trabajo, el tiempo y camino que recorres será tu trayecto habitual. Es indiferente que tardes 20 minutos o 1 hora si hay atasco, si son las características que se cumplen todos los días al realizar el mismo camino.

En cambio, si sales de tu domicilio, realizas compras o gestiones intermedias y luego acudes a tu trabajo, no se considerará trayecto habitual ni accidente in itinere, en el caso de que te ocurriera algo.

¿Qué debes hacer si sufres un accidente in itinere?

En el caso de sufrir un accidente in itinere, será necesario activar el mismo protocolo que en un accidente de trabajo. Como este tipo de eventos desafortunados no suceden en unas instalaciones, será necesario probar que este accidente se ha sufrido de camino al trabajo. Para poder demostrarlo, habrá que dar en primer lugar un parte de la policía o de la guardia civil. De esta forma, se podrá demostrar dónde y cuándo ha tenido lugar el accidente dando así evidencia de que sucedió de camino al trabajo o de vuelta del mismo.

Además, debemos informar inmediatamente a la empresa de lo sucedido, así como acudir a la Mutua para recibir la asistencia sanitaria. Si el accidente in itinere es grave, se puede acudir al médico u hospital más cercano y luego acudir a la Mutua.

Causas de los accidentes in itinere

A continuación, echemos un vistazo a las principales causas de los accidentes que suceden de camino o de vuelta al trabajo. Este pequeño análisis puede resultar útil para detectar los principales detonantes y tratar de evitarlos:

Condiciones físicas de la carretera y/o metereológicas

Estos dos casos son los factores externos más comunes a la hora de provocar accidentes in itinere. La lluvia, la niebla, el hielo o la nieve son factores que dificultan la visibilidad y pueden propiciar deslizamientos o colisiones inesperadas. Del mismo modo sucede cuando la calzada no se encuentra en un estado óptimo (baches, mala señalización, etc.).

Factores psicológicos

La fatiga, el estrés o la ansiedad son claves y afectan a la concentración de las personas a la hora de conducir. Además, también pueden influir en la capacidad de reacción del conductor.

Distracciones 

Aunque existen distracciones que se escapan de nuestro control (como un peatón temerario, o un animal que se sitúe en la calzada), también existen otras que sí podemos prevenir. El ejemplo más claro son los mensajes de texto, o llamadas telefónicas incorrectamente atendidas sin dispositivo de manos libres. 

Fallo mecánico del vehículo

Una falta de mantenimiento del vehículo puede derivar en frenos desgastados o neumáticos en mal estado, son riesgos potencialmente peligrosos perfectamente capaces de desencadenar un accidente in itinere.

Temeridad al volante

Este riesgo, cuya íntegra responsabilidad corre a cargo del conductor o conductora, es uno de los riesgos que encontramos con más frecuencia. El exceso de velocidad, no respetar las medidas de seguridad básicas como la señalización o la falta de uso del casco o el cinturón de seguridad son puntos muy relevantes a la hora de evitar todo el riesgo posible. 

Medidas preventivas para los accidentes in itinere

La prevención de este tipo de incidentes se remonta a nuestra mejor disciplina: tratar de evitar los riesgos derivados tratando de seguir prácticas seguras. A continuación, reunimos una serie de claves que pueden hacer que el riesgo disminuya. 

Educación y concienciación

En primer lugar es imprescindible tomar conciencia sobre los riesgos que puedes encontrarte de camino al trabajo. Para ello, las empresas deben proporcionar información sobre seguridad vial y promover las buenas prácticas entre los miembros de la plantilla. Algunos ejemplos básicos serían conducir de manera responsable o estar al tanto de las condiciones del tráfico antes de salir de casa.

Elección de un transporte seguro

De nuevo esta medida preventiva queda en el tejado de las empresas. Siempre que sea posible, lo ideal es que la empresa favorezca el uso de algún servicio de transporte, ya sea público o privado, para tratar de reducir el uso de vehículos particulares. De esta manera, al depender de la conducción de profesionales, se reduce la probabilidad de que un mayor grupo de personas estén expuestas a los peligros que puedan encontrarse en la carretera.

Flexibilidad laboral

Aunque parezca no estar relacionado, la posibilidad de disponer de flexibilidad horaria o física (teletrabajo) reduce significativamente el riesgo de sufrir un accidente in itinere. Cuando un/a profesional sale de su casa con prisa por incorporarse a tiempo a su lugar de trabajo, sus niveles de estrés se disparan, lo que puede favorecer una conducción temeraria. Del mismo modo, se aconseja a esos/as mismos/as profesionales tratar de acudir con la mayor antelación posible, dentro de lo lógico, para evitar esos picos de ansiedad relacionados.

La comprensión de las causas que pueden causar un accidente in itinere y la concienciación sobre las principales medidas preventivas son esenciales a la hora de evitar que sucedan accidentes de este tipo. 

Si tienes alguna duda al respecto, ¡coméntanosla! Puedes lanzarnos la pregunta a través de redes sociales. Estaremos felices de responderte.

¡Nos leemos muy pronto! 

Artículo actualizado el 17 de enero de 2024
             
                 ¡Síguenos en redes sociales para estar al tanto de todas las novedades del sector!
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